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Medidas de prevención frente a la violencia sexual 

RECOMENDACIONES PARA EL USO DE VESTUARIOS Y DUCHAS 

En ocasiones resulta difícil responder a las necesidades de todas las personas que utilizan los 

vestuarios, debido a las limitaciones de espacio de algunas instalaciones deportivas. Las niños/as 

son especialmente vulnerables en estos espacios porque se trata de una situación en la que existe 

un menor nivel de supervisión que en otros espacios. En particular, el bullying entre deportistas, 

que tiene lugar cuando las personas adultas no se encuentran presentes, adquiere especial 

relevancia en los vestuarios.  

Además, es un factor de riesgo el uso de los vestuarios de personas adultas, en ocasiones incluso 

ajenas a la entidad deportiva, de forma simultánea que los/as menores. 

Es importante que las normas de uso de los vestuarios estén siempre disponibles en un lugar 

visible en la instalación y accesible para todas las personas, fuera y dentro de los propios 

vestuarios.  

Las siguientes recomendaciones están orientadas a minimizar el riesgo de conductas inadecuadas 

en los vestuarios. 

- En caso de que personas adultas y menores de edad compartan un vestuario 

simultáneamente, debería haber espacios separados para cambiarse y ducharse. 

- En ningún caso las personas adultas deberían desvestirse delante de los/as menores de 

edad. 

- Las personas adultas no deberían cambiarse o ducharse al mismo tiempo que los/las 

niños/as, en el mismo vestuario. 

- En las actividades de participación mixta, se deberán facilitar vestuarios separados por 

sexo. Las personas transgénero podrán utilizar el vestuario del sexo con el que se 

identifican, no obstante, deberá preverse la disposición de un vestuario privado en el que 

puedan cambiarse y/o ducharse si lo desean. 

- Si un/a niño/a se siente incómodo/a cambiándose o duchándose en público, no se le 

debería presionar, sino animarle a ducharse en casa. 

- Deberá asegurarse la accesibilidad de los vestuarios a los/as niños/as con discapacidad.  

- El uso de teléfonos móviles, vídeo cámaras, o equipamiento fotográfico en los vestuarios 

deberá estar terminantemente prohibido. 
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- En caso de que no haya vestuarios, o que estos vayan a estar ocupados, el equipo técnico 

responsable de los/las deportistas debería conocer esta circunstancia con antelación. 

- Los padres y las madres no deberían entrar en los vestuarios a no ser que sea 

estrictamente necesario. En tal caso, solo podrá hacerlo una persona del mismo sexo que 

el de los/as deportistas que se están cambiando, poniendo a el/la entrenador/a sobre 

aviso. 

- Las personas adultas, personal técnico o voluntariado, en especial personas del sexo 

opuesto al de los/as deportistas que se están cambiando, no deberían entrar ni 

permanecer en el vestuario mientras los/as deportistas están sin ropa.  

o Se debe fomentar la autonomía de los/as deportistas, no obstante, es necesario 

que se garantice una supervisión en caso de niños/as pequeños/as, o de un/a 

deportista con discapacidad que requiera de apoyo para cambiarse y ducharse. 

o Los/as deportistas deben recordar que, según el Código de Conducta firmado, 

solicitarán ayuda a una persona adulta, en caso de que sufran o presencien una 

situación de bullying o de violencia sexual. Si esto ocurriera en los vestuarios, 

deberían salir del vestuario y pedir ayuda. 

o Si existe sospecha de que se produce bullying en los vestuarios, la presencia de 

el/la delegado/a de protección, o de otras personas adultas podrá estar 

temporalmente justificada como una medida puntual. No obstante, en tal caso la 

supervisión deberá realizarse por al menos dos personas adultas, ambas del 

mismo sexo que los deportistas que se están cambiando o duchando. 

 


